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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00028-A  
 

FANDER FALCONÍ BENÍTEZ  
MINISTRO DE EDUCACIÓN  

 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 344 de la Constitución de la República del Ecuador en su segundo inciso determina
que: “El Estado ejercerá la rectoría del Sistema Nacional de Educación a través de la Autoridad
Educativa Nacional, que formulará la política de educación; y, regulará y controlará las
actividades relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de la entidades del 
sistema”; 
  
Que, la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), en su artículo 25 establece que: “La
 Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel
nacional y le corresponde garantizar y asegurar el cumplimiento cabal de las garantías y derechos
constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia
plena, permanente de la Constitución de la República. […]”;  
  
Que, el Reglamento General a la Ley Orgánica de Prevención Integral del Fenómeno Socio
Económico de las Drogas y de Regulación y Control del uso de Sustancias Catalogadas Sujetas a
fiscalización, en su artículo 48 crea el Comité Interinstitucional de Prevención Integral del
Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias
Catalogadas sujetas a Fiscalización, el mismo que está presidido por el Presidente de la República o
su delegado; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo No. 80 de 27 de julio de 2017, publicado en el primer suplemento del
Registro Oficial No. 53 de 8 de agosto de 2017, el señor Presidente Constitucional de la República
del Ecuador, ha designado a la doctora Verónica Espinosa Serrano, Ministra de Salud Pública,
como su delegada para ante el Comité Interinstitucional de Prevención Integral del Fenómeno Socio
Económico de las Drogas y de Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas sujetas a 
Fiscalización; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00021-A, de 27 de febrero
de 2018, la Autoridad Educativa Nacional declaró al Sistema Nacional de Educación como espacio
libre e drogas y sustancias catalogadas sujetas a fiscalización entendidas como: todas las bebidas
con contenido alcohólico, cigarrillos y otros productos derivados del tabaco, sustancias
estupefacientes, psicotrópicas y medicamentos que las contengas, las de origen sintético y
sustancias de uso industrial y diverso, como pegantes, colas y otros usados a modo de inhalantes; 
  
Que, en el segundo inciso de la Disposición General Segunda del referido Acuerdo Ministerial por
error se ha hecho constar a la Secretaría Técnica de Drogas como la instancia que preside el Comité
Interinstitucional de Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de
Regulación y Control del Uso de Sustancias Catalogadas sujetas a Fiscalización; 
  
Que, es deber de esta Cartera de Estado garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones técnicas,
administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del sistema educativo del país, de acuerdo
a la Ley Orgánica de Educación Intercultural, a su Reglamento General y más normativa aplicable; 
y, 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154, numeral 1, de la Constitución de
la República del Ecuador, 22, literales t) y u), de la Ley Orgánica de Educación Intercultural; y, 17
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 
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ACUERDA:

Expedir la siguiente REFORMA AL ACUERDO MINISTERIAL No. 
MINEDUC-MINEDUC-2018-00021-A, de 27 de  febrero de 2018

Artículo único.- Sustitúyase el inciso segundo de la Disposición General Segunda por el siguiente 
texto: 
  
“El Ministerio de Educación para el abordaje de las situaciones generadas por el uso y consumo
de alcohol, cigarrillo, drogas y sustancias catalogadas sujetas o no a fiscalización de personas en
edad escolar, coordinará acciones conjuntas de prevención con el Comité Interinstitucional de
Prevención Integral del Fenómeno Socio Económico de las Drogas y de Regulación y Control del
Uso de Sustancias Catalogadas sujetas a Fiscalización, presidido por el delegado/a del señor
Presidente Constitucional de la República del Ecuador.” 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.-  Lo dispuesto en la presente Reforma solo modifica el texto señalado en este
instrumento, por  lo que, en todo los demás aspectos se sujetará a lo establecido en el Acuerdo
Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00021-A de 27 de febrero de 2018. 
 
SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica para que a través de la
Dirección Nacional de Normativa Jurídico Educativa, proceda a la codificación del Acuerdo
Ministerial MINEDUC-MINEDUC-2018-00021-A, incorporando las reformas realizadas a través
del presente Acuerdo, para que en el plazo de cinco días tras su vigencia sea socializado al nivel de
Gestión Desconcentrado del Ministerio de Educación para su aplicación. 
  
DISPOSICIÓN FINAL.-  El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de la fecha de  su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  Dado en Quito, D.M. , a los 19 día(s) del mes de Marzo de
dos mil dieciocho.  
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FANDER FALCONÍ BENÍTEZ  
MINISTRO DE EDUCACIÓN  
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